
FINANCIAMIENTOS

DE

COMERCIO EXTERIOR

Abril 2007



• PREFINANCIACION DE EXPORTACIONES

• FINANCIACION DE EXPORTACIONES

• FORFAITING - DESCUENTO SIN RECURSO -

• FINANCIACION DE IMPORTACIONES

Financiamiento de Comercio Exterior

BRINDAR ASISTENCIA CREDITICIA A LAS 
EMPRESAS PARA EL FINANCIAMIENTO DE SUS 
TRANSACCIONES DE COMERCIO EXTERIOR  DE 

ORIGEN COMERCIAL



• Bancos corresponsales del exterior

• Depósitos locales en moneda extranjera

FUENTES DE FONDEO

CORTO hasta 180 días

MEDIANO hasta 1 ó 2 años

LARGO más de 2 años  

PLAZOS

Financiamiento de Comercio Exterior



PREFINANCIACION DE EXPORTACIONES
Apoyo crediticio para  el ciclo productivo y comercial de un 
bien destinado a su exportación

FINANCIACION DE EXPORTACIONES
Apoyo crediticio para financiar el plazo de pago de un bien. 
Se otorga luego de haberse producido el embarque de las 
mercaderías

Financiamiento de Comercio Exterior



Prefinanciación de Exportaciones

• Pueden ser otorgadas por Empresas o 
Bancos del exterior , o por Bancos locales.

• Deben cancelarse en todos los casos con 
embarques y con el producido de la 
exportación.



PREFINANCIACIONES DE EXPORTACION PREFINANCIACIONES DE EXPORTACION 

-- MODALIDADESMODALIDADES--

•* Directa del comprador

COMERCIAL

• * Directa desde bancos del exterior
•* Por intermedio de bancos locales

BANCARIA

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)



COMERCIALES

Pago  Anticipado
El comprador sitúa los fondos a disposición del vendedor, con anterioridad al 
embarque de las mercaderías

Crédito Documentario Irrevocable con Cláusula roja
Es aquel que contiene una condición especial por medio de la cual se autoriza 
al Banco Designado, a efectuar anticipos al Beneficiario con anterioridad a la 
presentación de los documentos de embarque.

En ambos casos se trata de un crédito de 
prefinanciación concedido por el importador

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)



FUENTES DE FONDEO

•Propia del Banco corresponsal del exterior

SIN RIESGO BANCO LOCAL
No se requiere de calificación crediticia

BANCARIA DEL EXTERIOR

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)

CANCELACION

•Aplicación directa de los cobros de exportación



CANCELACION

Aplicación directa de los cobros de exportación

FUENTES DE FONDEO
Bancos corresponsales del exterior
Depósitos locales en moneda extranjera

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)

BANCARIA LOCAL

CON RIESGO BANCO LOCAL

Se requiere de calificación crediticia



NUEVOS  PLAZOS  PARA  EMBARQUE  DE 
COBROS ANTICIPADOS Y PREFINANCIACIONES

90 días
180 días
365 días
540 días

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)



•Productores de bienes a ser exportados por terceros adquirentes en 
el mismo estado o como parte integrante de otro bien, siempre que 
cuenten con avales o garantías de dichos terceros en moneda 
extranjera.

Productores o procesadores de bienes, que cuenten con contratos 
de venta en firme a un exportador por la mercadería a producir, y 
con precio establecido en moneda extranjera, 

•Exportaciones realizadas por intermedio de terceros

Otras alternativas permitidas utilizando fondos locales

Prefinanciación de Exportaciones (continuación)



CON RECURSO AL 
EXPORTADOR

SIN RECURSO AL 
EXPORTADOR

FORFAITING

Empresa calificada 
crediticiamente

No se requiere de 
calificación crediticia

MODALIDADES

Financiación de Exportaciones



• Una vez embarcada la mercadería, el financiamiento se 
otorgará afectando la línea de crédito del exportador, 

• El financiamiento debiera tener un plazo de vencimiento algo 
mayor al del instrumento que se financia, dando tiempo al 
ingreso de los fondos para la cancelación.

• En algunos casos podría llegar a obtenerse que el Banco del 
Importador financie la exportación en cobranza, sin recurso 
hacia el exportador.

Con Recurso al exportador
Financiación de Exportaciones (continuación)



Es el descuento o compra sin recurso de documentos de embarque con 
una letra de cambio, por exportaciones argentinas instrumentadas
mediante créditos documentarios y/o letras de cambio avaladas, por 
Bancos y Países Calificados

Deben observarse tres aspectos:

Deberá haberse aceptado previamente el riesgo Banco Emisor O Banco 
Confirmador del crédito o Banco Avalista de las letras.

El Crédito Documentario deberá ser de Aceptación, es decir, tendrá que 
tener letras de cambio.

Se tendrá que haber obtenido la aceptación de los Documentos por parte 
del Banco Emisor. Esto, para el caso que el crédito no fuese confirmado 
y de Aceptación

Descuento Sin Recurso - FORFAITING -
Financiación de Exportaciones (continuación)



Financiar la adquisición de insumos, materias primas, partes, 
componentes, empaques , embalajes y bienes de consumo para su 
venta en el mercado local o en el extranjero.

Pagar a la vista al proveedor y  obtener una mejora en el precio del 
servicio o del bien a exportar

Financiar proyectos de inversión, la adquisición de equipamientos, 
maquinarias,  bienes de equipo nuevos y servicios, a mediano y largo 
plazo,  garantizados por los organismos de fomento del país 
exportador  llamados E.C.A.’S (Export Credit Agency).

Financiación de Importaciones
OBJETIVOS DE LA EMPRESA



Puede concretarse:

1. Financiación a cualquier plazo otorgada por el proveedor o por  
agencia de crédito a la exportación del exterior, siempre  que el 
plazo de financiación esté fijado antes de la fecha de embarque o 
en la remesa de la operación, para el caso de cobranzas bancarias

2. Financiación a cualquier plazo otorgada por una entidad 
financiera local o del exterior, siempre que los pagos vayan directa 
e íntegramente al pago anticipado y/o a la vista al proveedor del 
exterior. 

3. Financiación a cualquier plazo otorgada por una entidad 
financiera local como complemento de la financiación del exterior, 
siempre que la misma sea otorgada con la apertura de una carta 
de crédito o letras avaladas, o con un crédito aprobado en firme 
por la entidad, con anterioridad a la fecha de embarque. 

Financiación de Importaciones (continuación)



4. Las operaciones de financiamiento con el exterior otorgadas en 
las condiciones de los incisos precedentes, que registren cambios 
en el acreedor externo, en la medida que no se modifiquen las 
condiciones financieras del mismo y las restantes cláusulas 
contractuales del financiamiento original.

5. Financiación otorgada por una entidad financiera local como 
complemento de la financiación del exterior a plazos no superiores 
a los 180 días de la fecha de embarque.

Financiación de Importaciones (continuación)

Puede concretarse:



¡MUCHAS GRACIAS!


